SEÑORES

PRESIDENTES DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE

IV CUMBRE DE LAS AMERICAS 

MAR DEL PLATA ARGENTINA

PRESENTE.
Excelentísimos Señores Presidentes: 

1.-
Los Pueblos Indígenas que habitamos en Chile, nos hemos convocados en la ciudad de Santiago los días 13 y 14 de Octubre de 2005, en el Primer Foro de los Pueblos Indígenas sobre Erradicación de la Pobreza.  

2.- 
Excelentísimos Presidentes, como es de vuestros conocimientos, la Erradicación de la Pobreza  es un compromiso internacional asumido por todos los jefes de Estados del mundo en el marco de los Objetivos del Milenio -ODM- del cual los gobiernos de América Latina y el Caribe son partes, sin embargo,  nos llama poderosamente la atención la falta de avances en materias de reconocimiento y protección de nuestros derechos colectivos que se refieren a   las tierras, territorios, recursos del suelo y subsuelo, derechos de aguas subterráneas y superficiales, protección a la propiedad intelectual, la participación plena y efectiva en todos los asuntos que nos afectan como Pueblo y el derecho a la autodeterminación.

3.- 
A pesar del llamado por la comunidad internacional en cuanto a mejorar definitivamente la situación de derechos humanos con los Pueblos Indígenas, el Estado de Chile se resiste persistentemente 
a reconoce constitucionalmente a los Pueblos Indígenas y sus derechos, asimismo, no ha incluido las normas internacionales relativos a los Pueblos indígenas como es el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo OIT. Esta desprotección jurídica de los derechos colectivos pone a los Pueblos Indígenas en una desventaja ante el resto de la sociedad chilena.      

4.- Particularmente para los Pueblos Indígenas Aymara, Quechuas y Likanantay, un compromiso real  de superación de la pobreza implica el reconocimiento y disfrute de nuestros derechos hídricos superficiales y subterráneas, el reconocimiento de nuestros derechos sobre yacimientos mineros existentes en nuestro territorio ancestral y el derecho a la participación de las utilidades que generan su explotación. Así también el derecho y seguridad a desplazarnos por cada punto de nuestro territorio ancestral, sin el temor a la muerte y daño a nuestra integridad física, lo que implica la desmilitarización de la frontera y desactivación de las bombas antipersonales que hoy se encuentran sembradas en nuestro ancestral territorio. Esta situación es contraria a los fines de la  Convención de Ottawa y los compromisos adquiridos por el Gobierno de Chile mediante la Declaración de Maputo- Mozambique.

5.- El Pueblo Mapuche, reunidos en este Foro de los Pueblos Indígenas para la erradicación de la pobreza creemos firmemente superar la pobreza en nuestras comunidades significa el reconocimiento del derecho a nuestro territorio ancestral, el derecho a la tierra y a los recursos naturales y acceder a las utilidades que ellas generan, significa además, rescindir la presencia de las empresas forestales naciones y trasnacionales  que ocupan nuestro territorio ancestral y causan graves alteraciones a los ecosistema, la biodiversidad y genera migración forzadas, afectado los fundamento de nuestra cultura. 

6.- 
Exhortamos a los jefes de Estados a observar el cumplimiento de las  recomendaciones del Relator Especial de la Organización de Naciones Unidas Sr. Rodolfo Stavenhagen y las recomendaciones del Pacto Internacional de los Derechos Económicos Sociales y Culturales y la ratificación del Convenio 169 de Organización del Trabajo. 

7.- 
Reiteramos a Ustedes, en su calidad de mandatarios cumplan con los compromisos internacionales relativos la Declaración y Objetivos del Milenio, en donde se establecen medidas y mecanismos para la Erradicación de la Pobreza en términos integrales.

8.-
Subrayamos además de las desigualdades económicas, en Chile el proceso de democratización no ha tenido la capacidad política para establecer mecanismos de participación indígena, orientado a erradicar la discriminación económica y racial con los Pueblos Indígenas. Esta situación es contraria a los aspiraciones establecidas en las normas de derechos humanos y a los Objetivos del Milenio.  

Le saluda muy respetuosamente.

ANGEL BOLAÑOS FLORES



HORTENCIA HIDALGAO

Consejo Autónomo Aymara



Consejo Autónomo Aymara.

RICHARD FERNANDEZ




EDUARDO CHOQUE

Consejo Nacional Aymara Arica


          Comunidad Quechua.

NIVALDO ROMERO 




JOSE NAIN PREREZ

Lonko  Lonquimay

     Consejo de Todas las Tierras

MARIA BARRIENTO 



      AUCAN HUILCAMAN 

Agrupación de Cesantes Indígenas 

      Consejo de Todas las Tierras

Santiago de  Chile, 02 de noviembre de 2005.
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